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AlíTlCULO DE 011C10.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(O. 1). (i.) y sn aligúela Real fa- 

nulia eoiilimian cu esla coi le sin 
n véiíad i n s". impel íanle stdud.

.bi obKBonimT>l garhib no oiil) .£
aup Biioii ZLtpig'.Hffi dt ob ídliqmGD nd

<)¡ Gacela del 2¡C ale MariOtV

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
—.£"98{ ob oíiclí sb Oií

Dirección da operaciones censdes

En CDníbrmidad á lo que dispone el 
Real decrétoTT 27’dé febrero de 1832 
la Junta general de Estadística abresu- 
Jiasla pública para la adquisición de 
3.730 resmasde papel con dc>tiu.> a la 
iinprcmo'.i del nucy.Q. -Yom!nchdor bajo 
la, siguientes 

-nq Ib oí 
ncioiiip Cundtrii'n.s.

ud ,j 8 El papel que se suministrare ha 
de Ser de1' tiná en cantidad >"e 730 res
maS. v del cóntínuo lasU.000 restantes 
de á oOO pliegos útiles cada una. .

2.a La marca de una y otra clase 
de papel ha dc^er la de.43 centímetros 
de largo por 32 de ancho cada pliego 
doblado.

I b Eáda resnia del de tina ha de tenor 
el8 kilogramos de.peso líquido, y 13 ca

da una dq Jas dele ontinuo.
>... i Tanto k ^Jase del de lina como la 

la del continuo In de ser semejante á
-las muestras que se hallan do manifiesto ; 

en laf Diteccion de operacionescepsales. |
Los tipos máximos en los precios ad- ■ 

- inísiblcs para el remáte son el de 180 
■rs. por resma de papel lina, y 120 por 
la de continuo

3/ La entrega del papel se hará en 
la Imprenta Nacional, prévip reconoci- 
luioiRo del nii>mo por U. persona que 
designe al efecto el Administrador^ del 
establecimiento , en los plazos siguien
tes: 80 resmas del continuo y 20 del 1

tina dentro del mes siguiente á la adju- citacim) c
dicacioh del reñíate , é’ igual cantidad 
de una y otra cla-e respcclivamente en 
cada qüi'úccna del tiempo necesorió'sá- 
ce'sivo hasta la entrega de lodo lo su-
Daslaaq.

4.-* El pago á precio de rematé se 
verificará por la Tesorería Central HA 
virtud dB libramientos'expédidós por la 
Onfehácion góircr'dl de págo's'llc ía Pre
sidencia del Consejo de Ministros, á fa- 
v^r del contratista, s •enn que las en
tregas vavan siendo admitidas en ía. im-

'■
^S.a l.'is ri-rsonas que quieran intc- 
fesárs^c’d la subasta formularán Li- ¡rro- 
po^iei.‘liescon arreglo al moilelo infr
ió á continuátión , y lá^ entregarán en 
pliego cerrado al Presidente dé la sü- 
básta al abriese esta.

1 .os i n t cresa dos a c o m p a ñ a r á n"d i ■ ti i á s 
documento que acredite babor cdnsjg- 
nadó bn la Cója generar dé ÜppÓYitós la 
suma dé ^850 rs: en metálico , ó síi 
equivalbnté en papel del Estado, si su 
proposición comprende las 3,730 re¿- 
mas; la de 4.030 rs. 6 10.800 si se li
mita al de tina ó continuo re»pe( liva- 
mente , con arreglo S las . nes

Acompañarán admicuo dos pliegos 
Ué [nq.cl firmados de (vida una de las 
clases en cuyo remóle ‘■e iiitcres'i'o, co
mo muestra y garantía para q I CQmjnr- ■ 
mi^ñio d’e la obfigá'cion cti 9ú caso*.

Las proposicion.-s pueden lia
ra el küHiimstro de las 3.7' 0 resmas de 
pajiel, d bien con sejjdfáéibn para el de 
cada una de las do; clames ii,d¡c-yd 
3.0;!!) de coutimm y 730 de tioa.

6,* La Subasta téntirá lá^lií el dia 
30 de de Abril próximo . (.e doy a Iros 
de la tarde, bajo la prcsidencii del Di
rector de «q-m-acione; cemaíes. arom- ■ 
puñado dé (¡tros doí Vocales dé la Jun
ta, cií el local que'órépa la mísrtfa', ca
lle de las Rejas núm. 1.

7.* La ajljmlicacioc se torá en ci 
acto de la subasta en favor del 'que apa
rezca como nmj 'r ¡mstor . tcüieado cu 
cucnla sus proposi cío ríes7 á la vista

Td n q.e! qúe á^ompáhe a 
las mismas.

Si aparecieren dos ó mas propósito- ■ 
nos igualnjénle ventajosas,1 su abrirá li-

____
> ¿iqoiq .rilo b í

uu^'ciuo oral entre los autores de la 
nnsma por espacio de 13 minutos, ad- 
judicanÁo el remate al mejor postor.

8.11 Se devolverán en id acíó a jos 
proponeutes que no basan sido agra
ciados en la subasta los documentos que 
arredilen Ll -, cantidades que babian de
positado para tornar parte en ella, y la 
del rematante ó rematantes se men
tirán en garauLíahasla.c|definitivo cum
plimiento del contrato.

9.a El repyaíe s.e someterá á la 
aprobación de S. Sí., y hasta tanto que 
esfo nd^tedaí^b no-producirá éfeétó al- 
HS&fo c. Al

10 Si el rematante'no cumpliese 
con alguno de los particulares estipu
lados en las tres primeras condiciones, 
quedará rescindido el contrato: oh cuyo 
caso la Jdnta general de I^stadisííea ce
lebrará otro con urgerteia, siendo de 
cargo de aquel cj,.abono dé los dpñ^s y 
perjuicios que por su falla pudiesen ir
rogarse al Tesoro.

11. Los gasto’s de'lubasta Vóldr- 
gnmiénto di* la cdnrespondiente éscri- 
luKxqicdn inolnsíon de la:capia de la 
misma que debe uaiec al cxiiedicnte, 
serán.dc cuenta del rematante. •

12^ Si la publicación del nuevo 
Ndin en cid íd A, c tK' d' ex í p. n s ró n ’n o Os'' - 

•t H>6 fqui'cohexáclátud al presente, hi
ciese necesaria ma^or cantidad do^apel 
que la subastada, será obligación del 
rematante ó rematantes respectivos su
ministrar la que falte dé" iguales clases 
en los mismos plazos y con arreglo á 
las demás condiciones oóntenidás en el 
presente pliego; debiéndose da¡le aviso 
iné'.in. ]|.erad.> e^tc caso, con dos me- 
sés' de anticipación, '■ • '

Madrid de Marzo de !S62.^E1
Vicepresidente, Alejand.ro Olivan.

Modelo de proposición.

El qu'e suscribe se compromete á én- 
tragar cu la imprenta Naeibnál.j...res
mas de papel |léngd$e,en ó&n-
lidad pedida y m¡. $ |í -
pliegos que s^aponj^ñan, q^<|s^ se- 
inejántes alas nftieslras ofrecidas por lo 
3 dula general de Esta disí i éa, cdn ar
reglo en un lodo á los condiciones es
tipuladas por la misma é insertas en fa

de V^lrid de.

,b oraioltn ob

de......de 1862
núm......al precio de.......

Para seguridad de esta proposición 
se acompaña el documento que acre
dita la consignación dt} .rs. en  
cíeclMada en la Caja general de Depó
sitos, con arreglo a lo ])re>crito en el 
párrafo segundo de la condición 3.a del 

<Hlaá99^e^1-........................................ .
(Fot ha y íirmn.'

Bibfiav 0263 nugoin

(lOBiEKNO DE LA PRüYINClA
¿ b. bnce DK ZARAGOZA.
-oiq 9Í23 sb noÍDtivoiqB el 9b sdogl el

Nv m . 313.
Circular número 161.

POLICIA URBAVA.

E'. Ercmo. Sr. Ministro de la C-, 
Lcn.m inn cd ludno, con [echa 6 dd 
actual me comuntca la Kcal 6r 
siauicnte':

Remitido á informe de la Junta 
consultiva de policia urbana y edilkios 
públhros el espediente relativo á la 
cunlruccion ty alineación.de dos casas 
cu la calle subida de la Verónica de 
esa ciudad, ba emitido el siguiente 
diClámon.=Excmo br.:—Esta Junta 
ha examinaTtü'“PP‘óxpetTIente relativo 
á la alineación de la calle subida de 
la Verónica en1 la ciudad de Zaragoza, 
y los documentos .que en cniupümien- 
lo de la ítcal órdeii de 17 dé Octubre 
del ¿iñy yltiruo se pconipañan al mis;- 
iu.o. Resulta que i.i antodicb.i calle 
es de alguna importancia por pqoer 
el Coso cu eomunicacieu con el bar
rio en que se hallan las Iglesias del 
Pilar y de La Se<S; y por consiguiente 
es necesario hacer désapardócr loles
calinata que existe en la calle para 
vencer las inayór parle del desnivel 
de cerca dei tíos .üietrÍN qne b.di en 
la plaza de la A'erótüca ynralle del 
Coso. El Arquitecúy municijial pro
pone una' reformó parcial, estendien- 

usilíaa iudabr. .íf
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Circular número 167.

Depositarla de los fondos provinciales de Zaraza.

Mes de Febrero de 1862.

Extracto de la cuenta de los indicados fondos correspondientes al 
citado mes de Febrero, que comprende las existencias que resultaron en 
fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo sa
tisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto, á saber:

CARGO. Rs. vn. es.

Existencia del mes anterior................................... 23946 60
Ingresados en este mes por productos generales, i 666 66
Id. de instrucción pública...........................................1200
Id. de Beneficencia......................................................91885 88
Movimiento do fondos..........................................263398

Total cargo. . ' . . .384097 14

DATA.
Capítulo 1.° . - . .
Artículo 1.” Son data diez mil treinta y siete rs. sesenta y seis 

céntimos satisfechos por obligaciones del Consejo 
provincial.................................. 10037 66

3 .° Id. por comisiones especiales.........................1000
4 .° Id. por administración, reparación y conservación 

de fincas..................................................... 6345
Capítulo
Art. l.° Id. por obligaciones del Instituto de 2 6 enseñan

za. ...... ......................................VvU 42
2 .° Id. por las de Instrucción primaria........ 4942 64
5 .° Id. por las do escuelas especiales............1902

Art. 1.a Id. por obligaciones del Hospital de Nlra. Sra. do 
Gracia........................................ 9 i989 99

2 .6 Id. por las de la Casa-hospicio do Misericordia 
de esta ciudad.......................................... 18398 84

3 .° Id. por los Hospicios de Calalayud y Tarazona. . 38613 11
4 .° Id por las de la Junta provincial de Benefi

cencia..................................................................1249
Capítulo .5.° Id. por corrección pública...................................... 2036
Capítulo 6.6 Id. por las de Montes............................................. 6076
Capitulo 7.°
Art. l.° Id. por las babeas de los médicos directores de 

baños.............................  . . 1974 53
Capítulo 8.°
Art. 4.° Id. por las de Gastos voluntarios................................. 833
Capítulo 9.° Id. por gastos imprevistos....................................... 12301

Por movimiento de fondos........................................ 103398

Total data. 351541 1
9

RESUMEN.

Imnorta el cargo. . ................................ 38409 y 14
Idem la data...................................... ....... . 351541 19
Existencia para el siguiente mes. . .. . 32555 95

De forma que importando el cargo trescientos ochenta y cuatro mi 
noventa v siete reales catorce céntimos, y la data según queda espresado, 
trescientos cincuenta y un mil quinientos 41 rs. diez nueve cents., resulta 
un saldo ó existencia de treinta y dos mil quinientos cincuenta y cinco reales 
con noventa y cinco cénts. de que me haré cargo en la cuenta del próxi
mo mes de Marzo de 1862.=FJ Depositario, Francisco Orliz.=V.° B.° 
=E1 Gobernador, Pedro de Navascués.

2
Ko m . 324.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de propiedades y derechos del Estado

de la provincia de Zaragoza

El Domingo 4 de Mayo próximo, 
v hora de las once de su mañana se 
celebrará Subasta pública para el ar
riendo de las fincas del Estado que se 
espresarán, consderadas de menor cuan
tía, sitas gen términos del pueblo de 
Paracuellos de Giloca, cuya proce
dencia, partida, cabida y tipo de su 
arriendo se espresarán y con sujeción 
al pliego de condiciones siguiente:

1 / El remate se verificará en el 
espresado día y hora, ante el Al
calde constitucional de dicho pue
blo, el Procurador Sindico y Es
cribano ó Secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca,

3 .* Será de cuenta del nuevo ar
rendatario, satisfacer á juicio parcial 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admiliilas en el país.

4 .a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que contengan, y del estado en que 
se encuentren; con obligación de sa
tisfacer los daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el arriendo. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del pais.

5 .a El arrendatario pagará al ven
cimiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6.1 El arriendo será por tiempo de 
tres años que principiarán el dia 15 de 
Agosto del corriente año, y finarán 
en igual dia del de 1865.

7. a En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará -la obligación de 
arriendo conforme á la ley; é ins
trucciones que rigen en la materia.

8. a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.
?. 9.a Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y estraordinarios.

10. No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja ni, 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

II. En el caso deque los arren
datarios, no cumplan la obligación de 
pago en Ios-términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar. Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los Escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, y el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

13. Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las, contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.

Nn el pueblo de Paracuellos de G iloca

1. Campo en sus términos proce
dente dol capítulo echsástico del 
mismo, partida de Cifuentes de 6 
anegadas tierra, que lleva en arriendo 
Juan Ignacio España, tipo 133 rea
les anuales.

2. Otro en id. de id. en Bruna 
de 6 anegadas tierra que id. León 
Frahcia tipo 197 rs. id.

3. Otro en id. de id. en D a Ma
rina, de 6 anegadas tierra, que id. Pe
dro España, tipo 26 rs. id.

4. Otro en id. de id. en Rinconada 
de 3 anegadas tierra que id. Pedro 
Ferrer tipo 165 rs. id.

5. Otro en id. de id. cm Recuenco 
de l anegada que id. Ignacio Francia 
tipo 66 rs. id.

6. Otro en id, de id. en Bruna de 
1 anegada que |id. tPedro Ferrer, 
tipo 66 rs. id.

7. Otro en id. de id. también en 
Bruna, de 1 anegada que^id. Gregorio 
Francia tipo 66 rs. id.

8. Otro en id. de id. en Rincona
da de Fanegada que id. Mariano Mon- 
teagudo tipo 66 rs. id.

9. Otro en id. de id. en Cifuentes, 
de 1 anegada que id. José de Soto ti
po 33 rs. id.

10. Otroenid.de id en Morte- 
zuelos de 1 anegada que id. el mismo 
Soto tipo 33 rs. id.

11. Otro en id. de id. en Peña- 
lengua, de 2 anegadas tierra que id. 
Juan Ignacio España tipo 70 rs. id.

12. Otro en id, de id. en Pita de 
1 anegada que id. Macario Francia, 
tipo 66 rs. id.

13. Otro en id. de id. en Chopera 
de 2 anegadas tierra que id. Mariano 
Lázaro tipo 111 rs. id.

14, Otro en id. de id. también en 
Chopera de 2 anegadas tierra que id. 
Miguel Abiar tipo 111 rs, id.

15. Otro en id. de id.cn Bruna, de 
4 anegadas tierra, que id, Macario 
Francia, tipo 103 rs. id.

16. Otro en id. de id. en Adem^ 
bras de 3 anegadas que id. Leoncio 
Francia tipo -408 rs. id.

Otro en id. de id. en Bruna, de 1 
anegada tierra que id. Gregorio Fran
cia, tipo 66 rs. id.

18. Otro en id. áe id. en Media 
vega de 2 anegadas tierra, que id. 
Manuel Gómez, tipo 187 rs, id*

19. Otro en id. de id. también en 
Media vega de 4 anegadas tierra que 
id. José Erruz, tipo 385 rs. id,

20. Otro en id. de id. en el Re
cuenco, de 4 anegadas tierra, que id. 
Gerónimo Gimeno tipo 231 rs. id.

21. Otro en id. de id. en Mar- 
cuera de una y tres cuartas anegadas 
tierra, que id. el mismo Gimeno, tipo 
99 rs. id.

22. Otro en id. de id. en Ademlas 
de 1 anegada tierra que.id. el mismo 
Gimeno, tipo 66 rs. id.

23. Otro anid. de id. también en 
Ademlas de 2 anegadas tierra que id. 
Francisco Gimeno Sancho, tipo ¡61 
reales anuales.
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24. Otro en id. de id. en el Re

cuenco de I y ¡12 anegada tierra, 
que id. el mismo 'Gimeoo Sancho, 
tipo 66 rs. id.

25. Otro en id. de id. en Mar- 
cuera de "2 anegadas tierra, que id. 
Fjancisco Pardos, tipo 111 rs. id. .

26. Otro en id. en Cifuentes de 4 
anegadas tierra, que id. Francisco 
Sancho tipo 111 rs. id.

27. Otro en id. de id. en san Ro
que de 1 anegada tierra que id. Fer- 
min García tipo 60¡rs. id.

28. Otro en id. de id, en Asde- 
bela de 1 anegada tierra que id. el 
mismo Garcia tipo 55 rs. id.

29. Otro en id. de id. en Marcue- 
ra de 3[4 anegada que id. el mismo 
Garcia tipo 40 rs. id.

30. Otro en id. de id. en S. Ro
que de 1 anegada tierra que id. el di
cho Garcia tipo 60 rs. anuales.

31. Otro en id. de id. en Mar- 
cuera de I anegada tierra que id. el 
mismo Garcia tipo 66 rs. id.

32. Otro en id. de id. en S. Ro
que de 1 fanegada tierra que id. el 
mismo Garcia tipo 27 rs.id,

33. Otro en id. de id. en Mar- 
cuera de 6 anegadas tierra que id. 
Jacinto Sancho tipo 187 rs. id.

34. Otro en id. de id. en Cifuen
tes de 1 anegada tierra que id. Ma
nuel Grisnal tipo 44 rs. id.

35. Otro en id. de id. en D.a Ma
rina de 1 anegada tierra que id. An
tonio Duño tipo 33 rs. id.

36. Otro en id. de id. en Pontar- 
ron de 3 anegadas tierra que id. Ja
cinto Sancho tipo 132 rs. id.

37. Otro en id. de id. en Ricona- 
da de 1 anegada tierra, que id. el 
mismo Sancho, tipo 66 rs. id.

38. Otro en id. de id. también 
en Rinconada de I anegada tierra, 
que id. el mencionado Sancho, tipo 
66 rs. id.

39. Otro en id. de id. en Adem- 
blas de 1 anegada tierra, que id. el 
mismo Sancho, tipo 66 rs. id.

40. Otro en id. de id. en Medie 
vega de I anegada tierra que id. Ma
nuel Blasco, tipo 16 rs. id.

41. Otro en id. en S. Roque de 
2 anegadas tierra, que id. Antonio 
Blasco Mócete, tipo 66 rs. id.

42. Otro en id. de id. en Cifuen
tes de 6 anegadas tierra que id. Ma
nuel Perez Sancho, tipo 206 rs. id,

43. Otro en id. de id. en Adem- 
blas de 3 anegadas tierra que id. Fe- 
lis Tomey, tipo 122 rs. id.

44, Otro en id, de id. también 
en las Ademblas de 2 anegadas tierra, 
que id. Antonio Giménez Garcia ti
po 55 rs, anuales.

45. Otro en id. de id. en Cifuen
tes de 7 anegadas tierra que id. An
tonio Gcrmaz tipo 198 rs. id.

46. Otro en id. de id. en Ásdebela 
de 1 anegada tierra que id. Policarpo 
Mingóte tipo 50 rs. id.

47. Otro en id. de id. en S. Ro
que de 2 anegadas tierra que id. Ma
nuel Perez Gorcía tipo 133 rs. id.

48. Otro en id. de id. en Braza- 
mal de 4 anegadas tierra que id. Ma
riano Lázaro tipo 133 rs. id.

49. Otro en id. de id. también en 
Brazamal de 4 anegadas tierra que id. 
José Requena, tipo 133 rs. id.

50. Otro en id. de id. eu Adem
blas de l'(2 anegada tierra que id. Mi
guel Delgado tipo 33 rs. id.

51. Otro en id. de id, en Valde 
Cuencas de 3¡4 anegada tierra , que 
id. Roque López, tipo 33 rs. id.

52. Otro en id. de id. en el Re

cuenco de 3 anegadas tierra que id. 
Eduardo Mingóte, tipo 165 rs. id.

53. Otro en id. de id. en Asdebe- 
la, de 2 anegadas tierra que id. el 
mismo Mingóte tipo 99 rs. id.

54. Otro en id. de id. en Canal de 
2 anegadas tierra que id. Macario Fran
cia. tipo i 03 rs. id.

55. Otro en id. de id. en Rinco
nada de 2 anegadas tierra que id. Pru
dencio Bervegal tipo 132 rs. id.

56. Otro en id. de id. en doña 
Marina de 3 anegadas tierra que id. 
Manuel Grisnal tipo 66 rs. id.

57. Otro en id. de id en Peña- 
lengua de 1 anega tierra que id. Anto
nio Blasco Mócete tipo 50 rs. id.

58. Otro en id. de id. en doña 
Marina de 1 y medio anegada tierra, 
que id. Félix Tomey, tipo 15rs. id.

59. Otro en id. de id. también en 
doña Marina de *7 anegadas tierra que 
id. ignacio Duran, tipo 133 rs. id.

60. Otro en id. de id. en el Re- 
cnenco de 2 anegadas tierra que id. 
Antonio Gimeno Enguita tipo 111 
rs. id.

61. Otro en id. de id. en Canal de 
I y 1[2 anegada tierra que id. Anselmo 
Blancas tipo 55 rs. id.

62. Otro en id. de id. en Bruna 
de I anegada tierra que id. Pedro Blas
co tipo 66 rs. id.

63. Otro en id. de id. en Marcue- 
ra de 3 anegadas tierra que id. Juaquin 
Olber, tipo 66 rs. id.

64. Otro en id. de id. también en 
Marcuera de 1 anegada tierra que id. 
Alejandro España tipo 66 rs. id.

65. Otro en id. de id. también en 
Marcuera de 2 anegadas tierra que id. 
Roque Sancho tipo 99 rs id.

66. Otro en id. de id. también en 
Marcuera de 1 auegada tierra que id. 
el mismo Sancho tipo 66 rs. id.

67. Otro en id. de id. en Batan de 
2 anegadas tierra que id Juan Ignacio 
España tipo 122 rs. id.

68. Otro en id. de id. en Adem
blas de 3 anegadas tierra que id. Roque 
Sancho tipo 206 rs. id.

69. Otro en id. de id. en Bruna 
de 1 anegada tierra que id. el mismo 
Roque Sancho tipo 66 rs. id.

70. Otro en id. de id. en Media 
vega de 2 anegadas tierra que id. el 
mismo^Sancho tipo 33 rs. id.

71. Otro en id. de id. en Adem
blas de 2 anegadas tierra que id. Ma
riano Lázaro, tipo 249 rs, id.

72. Otro en id. de id. en Asdebe- 
I la de 1 anegada tierra que id. Fran- 
[ cisco Aguacil tipo 66 rs. id.
' 73. Otro en id. de id. en Media

vega de 1 anegada tierra que id. Fran
cisco Bernal tipo 22 rs. id.

74. Otro en id. de id. en Marcue
ra de 1 anegada tierra que id. Vicente 
Pardos tipo 33 rs. id.

75. Otro en id. de id. en doña Ma • 
riña de 1 anegada tierra que id. Juan 
Duño tipo 38 rs. id.

76. Otro en id. de id. en Estebilla 
de 1 anegada tierra que id. Ramón 
Garrido, tipo 50 rs. id.

Zaragoza 31 de Marzo de 1862.— 
El Administrador, Benito G. de Lon
go ría.

Nü m . 325.

Secretaria de la Audiencia de 
Zaragoza.

Por renuncia de Juan Francisco

Monlcrde, se halla vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Cas- 
pe, provincia de Zaragoza, una pla
za de alguacil, dolada con el sueldo 
de presupuesto y los derechos de 
aran. el. Y el Sr. Regente de este 
Tribunal, á que corresponde su pro
visión, ha tenido á bien mandar se 
públtque dicha vacante en este pe
riódico oacial para que los que quie
ran solicitarla presenten en la Se
cretaría de mi cargo dentro del 
término de cuarenta dias, contados 
desde la fecha el memorial corres
pondiente. Zaragoza 21 de. Marzo 
de 18G2.=Dr. Dionisio Silva Vi- 
llaronte. -

D. Cayetano García, secretario honora
rio de S. M., Jues de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza. •

Por el presente cito, Lamo y em
plazo á Bernardo Asensío y Hernán
dez, natural de Barrachina, sin do
micilio fijo, solí ro, jornalero, hijo 
de Pablo y de Catalina, y de 38 
años de edad; para que eu el tér
mino de nueve días comparezca en 
este Juzgado á oir una notificación 
en el expediente de ejecución de 
sentencia pronunciada en causa con
tra el mismo sobre hurto, pues de 
no verificarlo en dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 27 de Marzo 
de 1862.—Cayetano Garcia.=Por 
su mandado, Pedro del Rey.

D. Blas de Briagas, Auditor honorario 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Corte, condecorado 
con varias cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto y pregón 
á Valero y Vicente, N. son de 
oficio armeros, trabajadores en la 
la estación del ferro-carril de Na
varra á esta ciudad, para que en 
término de nueve dias se presenten 
en este Juzgado á oir los cargos que 
les resultan en causa contra los mis
mos, sobre lesiones ¡á Ramón Cere
zo la noche del 17 de Setiembre 
próximo finado, sin que acerca de 
dichos sujetos resulten mas señas; 
si so presentaren se le oirá y ad
ministrará justicia y délo contrario 
les parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza a 26 de Mar
zo de 186 2.=Blas de Bringas.=Por 
su mandado, José Barrau.

D. Francisco Torrecilla de Robles, 
Auditor honorario de Marina, y 
Juez de primera instancia del Dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que procedente de 
la ejecución de sentencia recaída en 
ciertos autos civiles, tengo acordado 
la venta en pública subasta de ios 
bienes siguientes*

1 ° Una casa sita en la calle de 
Predicadores, señalada con el núme
ro 193 antiguo, que hace esquina 
á la calle del Sacramento, tasada 
con inclusión del edificio ó albañi- 
leria. escavaciones, solar, carpinte
ría, herrajes y pozo de aguas claras, 
medianil con la siguiente, en 18886 
reales vellón.

2 .a Oirá casa sita en la misma 
calle señalada con el núm. 194, con
frontante con la anterior y siguiente, 
tasada en 17112 rs.

3 .° Otra casa sita en la misma 
calle, señalada con el núm. 193, 
confrontante con la anterior y con 
la siguiente, lasada en 1 4825 rs.

4 .° Otra casa sita en la misma 
calle y su núm. 196, confrontante 
con la anterior y siguiente, lasada 
en 163^5 rs.

5 .° Otra casa sita en la propia 
calle y su número 197, confrontante 
con la anterior, la siguiente y con 
la calle de la llarza, entre las casas 
números 63 y 6a de la referida ca
lle, tasada en 15470 rs.

6 .° 4 otra casa sita en la mis
ma calle y su núm. 198, confron
tante con la anterior y con la del 
núm. 199, tasada en 12180 rs. vn. 
advirliendo que esta casa tiene un 
solano ó bodega que se halla debajo 
de la inmediata referida núm. 199 
de la espresada calle de Predi
cadores 12180 rs.

Para cuyo acto tengo señalado el 
dia 13 de Abril próximo viniente y 
hora do las once de su mañana en 
la sala audiencia de este Juzgado 
rematándose á favor del mas venta
joso postor. Dado en Zaragoza á 21 
de Marzo de 1862.—Francisco Tor
recilla de Robles.—Por su manda
do, José Colomer.

D Ventura Ascarale, Escribano por 
S. M. de número y Juzgado de 
primera instancia dol distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Certifico: Que en los autos de que 
luego se hará mención se ha pro
nunciado la sentencia del tenor si
guiente.—En la ciudad de Zaragoza 
á 12 de Marzo de 1862: y en el 
juicio ejecutivo proseguido á instan
cia de D. Agustín Clemente y doña 
Bárbara de Sás, cónyuges, vecinos 
de esta capital, contra Miguel Ca
lan y Lorenza Barreras, cónyuges,

M.C.D. 2022



4
v. ckiOá Je-Q j ía , ib Lr
can UJad Jt 6^*33 xih OO-óóiits. 
—ílüsu'landi) db:la 'escfJura -enva 
primera c-piá sí áloh; a^a' edil 1a 
demanda, quu los demandados re
cibieron en depósito' d^ Ids- á'elorts 
elU dnNoxiBmbi’e del áfió próximo 
pasado la cantidad roiVr.da, con obli
gación (Iü jdevolvérsela sidmpre qué* 
se la pidieren.—Hésullando qné á 
pesar de haberla reehimado extra - 
judiciaimciile como también en el

o imienlo judicial ipie consta al 
folio 13 en autos, no Irán realizádo 
su devolución.—Considerando que 
á pesar de haberles citado de r'cmato 
ninguna escepcion legítima han opneS-1 
lo dentro del término legal; por cuyo 
motivo quedaron declarados en re
beldía.— Vistos los artículos 941 
caso primero, 944, 961 y 970.de 
la ley de enjuiciamiento civil; Fallo: 
que debo mandar y mando seguir 
la egecucion adelante y hacer trance 
y remate de los bienes embargados 
por la cantidad reclamada, ó importe 
de Lis costas causadas y que se cau
saren hasta su íntegro y definitivo 
pago. Por esta mi sentencia que 
se^ hará saber á las parles enten
diéndose respecto de los ausentes en 
el modo prev-enido por el art. 1190 
lio la precitada ley, asi lo pronun
cio, mando y firmo' Francisco Tor
recilla de Robles.=l>ronunciamien- 
la.—Dada y pronunciada fue la sen
tencia que antecede por el Sr. Don 
Francisco Torrecilla do Robles, Au
ditor honorario de Marina v Juez 
de primera instancia del distrito de 
Pilar de esla ciudad, celebrando 
audiencia pública en su despacho 
el día de su fecha, siendo testigos 
D. Gregorio Palacio y I). Eulogio 
Marco deque yo el Escribano doy 
le, Ventura Ascarale.=Y para que 
conste en cumplimiento de lo man
dado. libro' el presente que signo 
y firmo en Zaragoza á 29 de Marzo 
de 18o2.=Eu testimonio de verdad, 

entura Ascarale.

D. Mariano Lombas, Escribano de 
Cámara de S. M. la Reina en la 
Sala primera de la Audiencia ter
ritorial de Zaragoza.

Certifico: Que pronunciada senten
cia con lecha 12 de Junio del año 
ultimo por el Juez del partido de 
La-Almunia, en el pleito seguido por 
D. Aguslin de la Cerda, vecino de

Y. Corte de Madrid, contra 
u. riancisca Aznar, viuda de Vi
cente Lázaro, vecina de Bardallur 
y Luperció Arbex, sobre rescisión 
de un contrato de tributación censal 
de varias fincas, y reivindicación de 
cuatro heredades vendidas por el 
iributario Ensebio Aznar, queso ha
lla inserta enel Bofétin oficial de la 

prO'.neia, num. ¡01, y de laque 
;se .mterpu.so apelación por parle de 
D.a Francisca Aznar, rémRidu el plei- 

■ to a la Audiencia dokerrilm ie y seguir 
,dj porsusco.Trespundienles trámihs, 
Siprpaunciópor já sala iTimora, bajo 
el día 18 del aictual la .siguienle 
sentencia.—«En la ciudad de Zara
goza á 18 de 3rarzo de 1862, Visto 
en esta Sala primera el pleito ci
vil de demanda que en grado de ape
lación ante la misma ha pendido y 
pende entre parles de la una don 
Agusl.m de la Cerda, vecino de Ma
drid, demandante, representado por 
el Procurador D. Fi ancisco Luribo, 

¡y de la otra D.a Francisca Aznar 
; viuda de D. Vicente Lazaro, vecina 
de Bardallur, en su nombre el Pro
curador 1). Maímel "GErcia, sobre res
cisión de un contrato de tribulación 
censal en varias fincas y reivindica
ción de cuatro heredades vendidas 
por el tributario. En cuyo pleito 
ha sido también demandado Eupér- 
cio Arbex, vecino de Bárboles y re- 
presenlado en los ,estrados del Tri
bunal por cuanto no ha compare
cido, y dé§émpén¿dq el cargo de■ Mi
nistro ponente el Sr. D. Timoteo Gi- 
minez Palacio. Aceptando la relación 
de los. hechos y los fundamentos 
qué contieno la sentencia apelada 
por ser conforme á derecho: Fa
llamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta 
inslancia á la parle apelante de doña 
Francisca Aznar, la indicada sen
tencia pronunciada por el Juez de 
primera instancia de La-Almunia 
en 12 de Junio de 1861. Y dígase 
al mencionado Juez 1). Pió Tudela, 
que otra vez sin embargo de que 
exisian causales semejantes á las con
tenidas en las diligencias del folio 
165 vuelto do la pieza primera, 
dicte sus fallos dentro del término 
legal y no consienta omisiones como • 
las que se observan, de la falta de 
firma del Procurador D. Manuel Far- 
jas en la última notificación del folio 
i 22 vuelto, el no haberse formulado 
el interrogatorio del folio 120, con
forme á lo prevenido en el art. 309 
do la ley de enjuiciamiento civil y 
el no haberse, dado comunicación á 
la otra parte de los nombres de los 
testigos examinados al folio 122 
vuelto y siguientes y demas circuns
tancias prescritas en el art. 316. Y 
prevenimos al Escribano D. Juan 
Crisóstomo Zapaltr que otra vez evi- 

' te defectos como el ya notado de la 
falta do firma en la espresada no
tificación. A su tiempo se devuelvan 
los autos al Juzgado practicada que 
sea la tasación de las costas y su 
aprobación con certificación de la 
misma y de este fallo para su eje
cución y cuú.plimiento, el que se 
publicará en el Boletín oficial de la 
provincia, en la forma prevenida en 
el art. 119.1 de la ley de enjuicia
miento civii. Por esla nuestra sen-

: tenMa definitiva de vista que fir- 
' mamr.s, asi ¡ó prói uncíamos y man
damos, Autonió María AsenMa y Bó- 
nel.=MRemigiu García del \ i Llar.— 
Mmo'.eo Cimcrez Palacio.=Anlor¡o 
Marlincz y Gd. Para qne conste 
cumpliendo con lo mandado doy esta 
ccrliliaccion que firmo- en Zaragoza 
á 20 'de Marzo de 1862.—D. Ma
riano Lombas.

Parle no oficial.

Sociedad, especial 'minerá Union y 
Constanciá.

Con arreglo al art. 10 del regla
mento de la espresada compañía, la 
Junta directiva de la misma ha acor
dado requerir por segunda vez a los 
señores socios D. José Viédma y don 
Juan Francisco San Juan, y por ter
cera y última vez á los señores D. José 
López Uribe, 1). Bartolonyé Alejandre, 
D. José Monreal y D. Luis y Mag
dalena Dalniascs; para que en el tér
mino de 15 dias se sirvan satisfacer 
los dividendos pasivos que adeudan á 
la Sociedad, pues en otro caso les pa
rará el perjuicio á que haya lugar, 
con arreglo al citado artículo. Madrid 
lo dé Marzo de 4862.—P. A. de 
la J. D., el Presidente, Matías La- 
casa.

A^U^CiO ÍÍÍtó| 
á los Ayuntamientos 

y Secretarios de los 
mismos.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta los impresos si
guientes:

Papeletas de citácrón, es
tados, filiaciones, certificados 
para los quintos y demás do
cumentos que necesiten los 
Ayuntamientos para el reem- 
píazo del ejército.

Cuentas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo
letines oficiales números 151, 152 
y 153 de esto año.

Cuenta general del Depositario 
con su carpeta.

Id. particular de contribuciones, 
can id.

Repartos de inmuebles con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serlo en el Bolelin oficial núm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones v adiciones de alias y bajas 

conforme al modelo publicado en el 
Bulelin oficial mnn. 1/3.

Ll.' de consumos.
Amillaramientos según el úhiuío 

modelo.
Recibos de talón* territorial, de 

subsidio y consumos.
Libramientos, cargaiém'es y car

ias de pago.
Relaciones de cargo y data con 

sus cárpelas.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos.
Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso.
Id. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos, mensuales.
Resúmenes según el último mo

delo.
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id. de colonos.
Cuenta general ele suministros.
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y leña.
Id. de cebada y paja.
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número do nacidos y muertos en . 
los pueblos.

Otros mensuales que dan los se
ñores facultativos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Papeletas de juicios. '
Relaciones de mullas.
Estados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de partido. •
Un librito de la ley de consu

mos con su inslruccion.
Lisias cobralorias.
Padrón de vecinos que deben for

mar los Alcaldes.
Cuaderno de registro, para formar 

el padrón de cédulas de vecindad.
Recibos para los Depositarios de 

Ayuntamiento.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.
Recibos para los maestros y lis

ias de asistencia para las escuelas.
Estados de fallas mensuales.
Estados para designar los pre

cios de granos y caldos que dan 
los Ayuntamientos por quincenas y 
trimestres.

Estados mensuales de los presos 
detenidos y arrestados^

Certificados que deben dar los 
Sres. Alcaldes á los mozos que se- 
hallen libres del servicio militar.

Imprenta de Antomo Galhfa;
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